
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230040500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Transmel Services 
Premium S.A.S

19/04/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Dese Por 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación. 2.Ordenese La 
Devolución Del Título No. 
416010005141721 Por 
Valor De 1.458.559,04 Y El 
Título Judicial No. 
416010005193200 Por 
Valor De 3.383.740,96, A 
La Parte Demandada 
Transmel Services 
Premium S.A.S. Nit. 
901.453.486-8. 3.Ordénese 
El Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Vigentes. 4.Ordénese El 
Archivo Del Proceso. 

En la fecha lunes, 22 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

c20c5744-5877-471f-a655-d6e88e2a197c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 22 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240015100 Ordinario Julieth Paola  Recio 
Almeida 

Grupo Estrategia 
Empresarial

19/04/2024 Auto Decide - 1.Aceptar El 
Retiro De La Demanda 
Presentado En Memorial 
De Fecha 18 De Abril Del 
2024, Por La Demandante 
Julieth Paola Recio 
Almeida C.C. 
1.001.854.989, De 
Conformidad Al Art. 92 Del 
C.G.P., Aplicable En 
Materia Laboral Por 
Expresa Remisión Del 
Artículo 145 Del C.P.T. Y 
S.S. 2.Archivase El 
Presente Proceso

En la fecha lunes, 22 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

c20c5744-5877-471f-a655-d6e88e2a197c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 22 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500320230019700 Ordinario Ludis Esther Bernal 
Bolivar

Leyla  Abomohor De 
Viñas

19/04/2024 Auto Rechaza - 1.Rechazar 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Ludis Esther 
Bernal Bolivar C.C. 
32.694.257, Quien Actúa 
Por Medio De 
Representante Legal, En 
Contra De Leyla Abomohor 
De Viñas C.C. 22.363.573-
6. 2.Devuelvase La 
Demanda Y Sus Anexos Al 
Demandante, Por 
Secretaría Realícese Las 
Anotaciones Pertinentes

En la fecha lunes, 22 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

c20c5744-5877-471f-a655-d6e88e2a197c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 22 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230037500 Ordinario Manuel Salvador Peña 
Galindo

Benigno Orozco 
Guzmán   

19/04/2024 Auto Decide - 1.Apruébese 
La Liquidación De Costas 
Realizado Por Secretaria A 
Favor De La Parte 
Ejecutante Manuel 
Salvador Peña Galindo 
C.C. 72.167.943 Y A Cargo 
Del Ejecutado Benigno 
Orozco Guzmán C.C. 
72.165.024, En La Suma 
De Cero Pesos Mc (00.Oo). 
2.Difiérase La Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia Por Parte De La 
Apoderada De La 
Demandante De Fecha 
01042024, Hasta Que La 
Solicitante Actualice El 
Domicilio Profesional En El 
Portal Sirna. 

En la fecha lunes, 22 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

c20c5744-5877-471f-a655-d6e88e2a197c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 22 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240007100 Ordinario Rafael  Conde 
Cervantes

Selectrik S.A.S 19/04/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Dese Por 
Terminado El Presente 
Proceso En Virtud De La 
Transacción Entre Las 
Partes Intervinientes Del 
Proceso. 2.Sin Condena En 
Costas Por Las Partes. 
3.Archívese El Presente 
Proceso. 

En la fecha lunes, 22 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

c20c5744-5877-471f-a655-d6e88e2a197c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Lunes, 22 De Abril De 2024De50


